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Señor Doctor o) 

Rafael Antonio Pino Rubira 

Ciudad . 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 

la compañía MANUFACTURAS DE CARTON $. A. (MACARSA), en sesión 

celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a usted PRESIDENTE de ésta 
compañía, por el periodo de UN AÑO, tal como lo dispone su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de ésta compañía con su sola firma tal como lo dispone el literal 

a) del artículo vigésimo segundo de su estatuto social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de aumento de capital, 

reforma y codificación del estatuto social de la compañía MANUFACTURAS DE 

CARTON S. A. (MACARSA), autorizada por el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil Abogado Piero Aycart Vincenzini el 17 de abril de 1989 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de junio de 1989, 

De usted, muy atentamente, 

MANUFACTURAS DE CARTON $. A. (MACARSA) 

  

  

o
 ramiento de PRESIDENTE de la compañía MANUFACTURAS 

A. (MACARSA).- Guayaquil, 14 de septiembre del 2004. -    Dr. RafuéFAntonio Pino Rubira. - 

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
MANUFACTURAS DE CARTON S.A. 
(MACARSA), a favor de RAFAEL ANTONIO 
PINO RUBIRA, de fojas 119.548 a 119.550, 
Registro Mercantil número 18.356, Repertorio 
número 28.949,- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.-Guayaquil, seís de Octubre del dos mil 

cuatro.- 

PD 

AB.TYATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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